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Estimados miembros de la Red:

ACLARACION: 
 La Orden Operacional que se expone a continuación, relata y dispone la forma  de   organizar y ejecutar un operativo de desalojo por usurpación de viviendas en la Capital  de Neuquén. 
Este tipo de usurpaciones son bastante comunes en esta zona, ya que hay un ingreso de personas diario a la provincia muy grande, las mismas llegan de otros lugares seducidas por las expectativas laborales, lógicamente arriban sin los medios económicos necesarios para ubicar a su familia en una vivienda digna.

La mayoría de estas familias no tienen otra opción que vivir  en villas de emergencia (similares a las favelas, pero ubicadas en un llano) que se forman en las afueras de la Capital, ocupando viviendas (ranchos de cartón y maderas) en pésimas condiciones de  habitabilidad.
Por otro lado tenemos a personas que, muchas de ellas aun viviendo en villas, son beneficiados por Planes Sociales de Viviendas otorgados por el Estado, y a las que se les asigna una vivienda. 

Estas viviendas son construidas y asignadas a una familia, y antes de ser entregadas a sus legítimos habitantes, son usurpadas por personas que, viviendo también en villas y en algunos casos sin tener donde ir, ven en la usurpación una oportunidad de tener un hogar, al menos por un tiempo.
Con este panorama, la función de la Policía no es solamente la de hacer cesar el delito de usurpación que se esta cometiendo, si no la de mediar entre las familias usurpadoras y las familias a las que después de muchos años han conseguido una casa, como es de esperar entres las mismas se genera una situación de extrema violencia y resentimiento. “La guerra del pobre contra el pobre”. 

Otro factor que juega en este conflicto, y que muchas veces es contraproducente, es el de agrupaciones políticas y partidarias, que toman posición en una de las dos partes, con el solo hecho de obtener un rédito político de la situación. Y sea cual fuere la actuación del Estado, acción u omisión, se oponen a la misma.
En el escrito que esta a continuación, en un principio se plantea la problemática, poniéndonos en situación a través de una serie de antecedentes enumerados. Luego se fija el objetivo a cumplir, y finalmente se dispone cual va a ser  el desarrollo de la operación y como se va a cumplir ese objetivo.
Este tipo de operativo se realiza solo una vez que se tiene la orden judicial.

Prestar especial atención en como se determina el uso gradual de la fuerza, yendo de menor a mayor, en caso de ser necesario: INTIMACIÓN. DETENCIÓN. TRASLADO.

Una vez aclarado esto, se le asigna a cada sector o agencia el rol que va a cumplir, juntamente con el nivel de responsabilidad,  en el transcurso del operativo.

ORDEN DE OPERACIONES ESPECIALES  Nº 02/03 “D.O.”
1.
ASUNTO: “Operativo de Seguridad Preventivo – Disuasivo por Usurpación”.

2. 
ANTECEDENTES
2.1.
La situación de ocupación de viviendas, trae  aparejado el quebrantamiento por parte de las personas involucradas, de la paz social, transgrediendo normas estipuladas en el Código Penal Argentino y otras.

2.2
En esta circunstancias son agotadas las medidas disuasorias y  dado un plazo de tolerancia de varios días, a la espera del cese de la actitud tomada por los ocupantes, y sin muestra de que ello ocurra, la intervención policial se hace inminente en razón del cumplimiento de los preceptos que impone la Ley Orgánica Policial y las demás normativas legales.

2.3.
En casi la totalidad de los casos de usurpación el accionar llevado a cabo por los usurpadores, han desbordado y excedido el criterio de racionabilidad en cuanto al modo adoptado para sus reclamos, alterando el orden público y la tranquilidad social. 

2.4. Los tiempos actuales que corren, detectan en la masa social ciertos grupos que aprovechando un Estado en crisis y la aplicación de la actual política social de gobierno de reactivar el área de ayuda social, convalidan de alguna manera distintas formas de reclamos ante la falta de vivienda y/o terrenos, mediante los más irracionales condicionamientos. Lo expuesto encuadra lo delicada de la situación que esta institución policial debe enfrentar, en cumplimiento de sus obligaciones delegadas por el Estado.           

3. SITUACION:

3.1.

Visto los antecedentes enunciados, surge la necesidad de destacar todas las alternativas posibles en la temática de usurpación, para ser insertadas en una planificación previa sobre el accionar de esta Policía en cumplimiento de sus funciones.         

3.2.

Las usurpaciones son una modalidad más, para ejercer presión ante la falta de vivienda y/o terrenos.      


4.      PROPOSITO:
4.1.
Atento a las circunstancias acaecidas, el personal de 1a Policía de la Provincia del Neuquén destacado para el operativo, tendrá como propósito el mantenimiento del Orden Público, la preservación de la seguridad publica, la prevención  del delito y el acatamiento de las órdenes emanadas de la justicia como auxiliar de ésta.
4.2
Efectuar un servicio policial que respetando las garantías y derechos constitucionales de las personas y obrando dentro del estado de derecho, permita una actuación que no excluya el uso de la fuerza pública razonable y proporcional a cada circunstancia dentro del marco de la ley.

5.
MISION:

5.1.
La misión será responsabilidad del Director de Seguridad de la Jurisdicción, el alcance de la misma   tendrá características esencialmente preventivas y represivas, evitando en todo momento que se cercene la libertad individual, la paz social,  que se afecte el medio ambiente, personas y bienes mediante la quema de cubiertas, ruidos molestos y accidentes ígneos o de otra naturaleza que puedan provocar peligro a la vida de los involucrados. 

6. CONCEPTO DE LA OPERACIÓN:

6.1
El servicio consistirá en apostar medios humanos y materiales en lugares estratégicos, para lo que una vez recepcionada la orden emitida por la autoridad judicial competente y cumplimentado los requisitos legales respectivos, se procederá al  desalojo de los ocupantes tratando que estos depongan su actitud, el que finalizará una vez restablecido el orden y la tranquilidad pública.

6.2.
En el servicio a desplegarse  se deberá contemplar por niveles de complejidad para decidir la intervención policial previa orden judicial.   

6.3.
Los niveles a determinar deberán puntualizar, la existencia y/o presencia de personas de edad, discapacitados, menores, mujeres embarazadas, como así situaciones reactivas por parte de los usurpadores teniendo en cuenta los antecedentes en esta temática (ej: Huelga de hambre, incendios, piquetes, personas armadas, personas alcoholizadas y/o bajo efectos de estimulantes, etc).

6.4.
Los niveles de complejidad referidos anteriormente deben responder en forma genérica a las distintas situaciones que sentaron precedentes en el accionar policial de esta fuerza.       

7.      DESARROLLO DE LA OPERACIÓN:
7.1
Una vez ordenada las acciones a tomar por parte del Juez Penal Interviniente, el Director de Seguridad Neuquén como responsable de la misión en la presente orden operacional, dispondrá de un operativo para dar cumplimiento de la directiva impartida por su Señoria, al efecto afectará recursos humanos y materiales suficientes para garantizar el éxito de la misión. Para ello afectará personal de los grupos especiales, personal de Bomberos, Tránsito, Unidad de Detención 11º, y personal convencional de U.O.P. y personal idóneo en las áreas de psicología, asistencia social, medico policial y otras a convenir.       


7.2.
El grado de complejidad aludida anteriormente en la presente Orden Operacional, se encuadrará valorando las siguientes situaciones de intervención conforme se agrega en Anexo I. 

7.3
El titular de cada Dirección Seguridad elaborará una orden de servicio al respecto, la que será elevada a esta instancia para su respectiva aprobación. La misma contemplará los servicios alternativos para dar cumplimiento a la orden emanada por el Poder Judicial, y será agregada a la presente como anexo. 

7.4.
El jefe de la U.O.P que detecte la presencia de grupos humanos en cercanías de emplazamientos de planes de viviendas y/o terrenos baldíos, dispondrán la consigna del lugar y patrullajes periódicos en el área crítica. Coordinarán con autoridades gubernamentales y/o Empresas el cierre perimetral de terrenos baldíos y aquellos en los cuales se encentran en construcción planes de viviendas.      

7.5.
Habiendo ocurrido la usurpación el señor Director de Seguridad en coordinación con las Direcciones de Tránsito, Bomberos, Dptos. Seguridad Metropolitana y Despo, determinarán el cercado del perímetro del área afectada (lugar de la usurpación), impidiendo el ingreso de personas y/o vehículos al sector, hasta tanto persista la situación de usurpación.

7.6.
El Jefe de la Comisaría Departamental y/o titular de la U.O.P. de la jurisdicción, informará al Juzgado de turno sobre el particular, a los fines de obtener la orden de desalojo. Al efecto ilustrará a la autoridad judicial con pormenorizados detalles la situación del conflicto, a los fines que ésta evalúe la intervención policial mediata o inmediata.   




7.7.
El señor Director de Seguridad se mantendrá informado sobre la evolución del conflicto y dispondrá distintos servicios para lograr de detección de acciones coactivas ante una eventual intervención policial en cumplimiento de la orden de desalojo.    

7.8.
El Señor Director de Seguridad Dispondrá, la afectación de personal médico y ambulancias ante un eventual requerimiento. 

7.9.
Dispuesta la intervención policial, ésta  debe  responder a una planificación previa sobre la situación existente, teniendo en claro las pautas de trabajo a aplicar, y la importancia de las directivas emanadas, las cuales serán claras, precisas y de conocimiento de todo el personal policial interviniente, las mismas serán impartidas por el Jefe Operativo designado, dejando de lado el opeárea específica a la que pertenece. Es decir cada Jefe de Unidad interviniente responderá a éste, más allá del manejo de su especialidad en la temática que nos ocupa.     

7.10.
Se determinará en el lugar de la usurpación la conformación de sectores de intervención policial, es decir áreas delimitadas conforme las dependencias involucradas, las que responderá a una organización previa en tres anillos claramente definidos: SECTOR EXTERNO (E), SECTOR MEDIO (M) y SECTOR CENTRAL (objetivo) “C”. El Jefe del Nivel Ejecutivo, informará al Nivel Directivo detalladamente la distribución de todos los recursos humanos y parque automotor afectado, antes de la intervención total.         

7.11.
Teniendo en cuenta la magnitud de la operación, se afectará suficiente personal, en razón que los objetivos que sean desalojados, deben ser consignados inmediatamente a los fines de impedir el nuevo ingreso de personas.   

7.12.
Cualquier acto y/o ilícito que signifique un claro impedimento para el cumplimiento de la orden judicial, debe ser neutralizado, (detención de persona/s), función que deberá ser realizada por integrantes de los grupos especiales, quienes responden a una capacitación y entrenamiento adecuado.

7.13.
El parque automotor afectado, debe ser distribuido conforme la injerencia directa en la intervención, Ej: Ambulancias, Carrozados, Bomberos, Grupos Especiales, Motos, etc.

7.14.
Antes de dar inicio al desalojo, se realizarán los cortes de suministro de energía, eléctrica, gas y agua, esto a los fines de minimizar los factores de riesgos de los ocupantes ante el accionar policial. 

7.15.
En caso de confirmarse una situación, con toma de rehenes, persona con amenaza de quitarse la vida, etc., se dispondrá el cese del despliegue policial, hasta nueva orden del Jefe del Operativo. Inmediatamente se destacará un grupo de intervención rápida, conformado por: Un Mediador, un Psicólogo, un Asistente Social, y un Grupo Especial con entrenamiento en ésta temática. 

7.16.
INSTRUCCIONES DE COORDINACION: Acaeciendo cualquiera de los hechos que llevaron a la puesta en marcha de la presente Orden Operacional, el Jefe de Operativo de Seguridad hará conocer mediante una orden clara y concreta, que desistan de la actitud, caso contrario se verá en la obligación de actuar. 

7.16.2. Cumplido este paso legal y de no acatarse la orden, deberá hacerse uso de la fuerza pública, amparado en el Artículo 239 del Código Penal (Anexo III) y demás normas legales enunciadas.

7.16.3.
En razón de lo prescrito, los pasos a seguir serán:

· INTIMACIÓN.
· DETENCIÓN.
· TRASLADO.
7.16.4.
Las personas demoradas serán trasladadas a la  Unidad de Detención 11° de esta ciudad, a disposición de la U.O.P. de la Jurisdicción donde ocurra la usurpación.

7.16.5.
Esta medida se produce, con el objeto de salvaguardar la Unidad de Orden Público, la que por su ubicación es considerada como zona “crítica" y quién debe instruir las actuaciones prevencionales correspondientes.

7.16.6.
Para la instrucción de las posible/s causas judicial/les y/o contravencional/les, la Comisaría de la jurisdicción, deberá contar con un grupo de oficiales a tal efecto, cuidando en todo momento que tanto el Instructor, como el o los secretario/s no tenga/n participación alguna en el Operativo de Seguridad aludido, cuidando seguir los pasos legales que sobre el particular se cuenta.
8.
UNIDADES INTERVINIENTES:

8.1.
DIRECCIONES DE SEGURIDAD:

8.1.1.
Las Direcciones de Seguridad Neuquén e Interior coordinarán, supervisarán y ejecutarán, por intermedio de su titular, la presente Orden Operacional. Dispondrán la afectación de suficiente recursos humanos de U.O.P que le dependen ante una eventual intervención. 

8.2
SEGURIDAD METROPOLITANA:
8.2.1
El grupo de disuasión de Seguridad Metropolitana y/o  Despo coordinará con el Señor Director de Seguridad su eventual intervención. 
8.3.
DIRECCION TRANSITO: 

8.3.1 Un grupo de motoristas de ésta área específica coordinará su intervención con el Director de Seguridad Neuquén.  


8.4.
U.O.P DE CAPITAL:
8.4.1.
El titular de la Unidad de Orden Público de la jurisdicción involucrada, dispondrá la afectación de personal convencional y/o eventual recargo de personal administrativo o franco de servicio  s Unidades de Orden Público del área capital, para ser afectado en servicios de refuerzo en el círculo Perimetral Externo.
8.4.2. 
El resto de las unidades de orden público dependientes de la Dirección Seguridad involucrada, mantendrán en alerta al personal ante un eventual recargo del mismo, para ser afectado al servicio que nos ocupa. 

8.5 DIRECCIONES SEGURIDAD INTERIOR:

8.5.1
Las Direcciones de Seguridad del Interior Provincial, dispondrán lo propio en sus respectivas jurisdicciones, debiendo elaborar la Orden de servicio correspondiente, adecuando la misma al contenido de la presente.

8.6.
DIRECCION BOMBEROS:
8.6.1.
La Dirección Bomberos dispondrá de la mayoría del personal en funciones, con todos los elementos que dispongan para el combate de fuego, los que serán ubicados en lugares estratégicos y estarán apresto a  entrar en acción, cuando ésta sea requerida.

8.6.2
Conforme la dimensión y la infraestructura del lugar, se utilizará personal recargado convencional con una previa capacitación para la utilización de extintores de fuego, distribuidos racionalmente por sector crítico. 

8.6.3
La Dirección enunciada, preparará un plan de contingencia sobre el accionar a desplegar, el que previa aprobación será agregado como anexo. 
8.7.
DEPARTAMENTO ESPECIAL DE SERVICIOS POLICIALES (D.E.S.PO.):
8.7.1
El Departamento Especial de Policía, se ubicará en el Perímetro Medio o en otro lugar estratégico (según se estime pertinente), el que se encontrará apresto y será el último recurso a utilizar, previa evaluación de la situación imperante.

8.8.
DIRECCION INFORMACION DE ESTADO:
8.8.1.
La Dirección Información de Estado dispondrá de personal, a los efectos de que practique las tareas específicas del área en todas sus modalidades.

8.9.
DIRECCION ADMINISTRACION:
8.9.1
Por intermedio de la Dirección enunciada, se preverá del racionamiento para el personal recargado, cuya cantidad será solicitada por el Jefe de Operativo y el posible refuerzo de combustible para los móviles afectados al cumplimiento de la presente Orden Operacional.

8.10
COMANDO RADIOELECTRICO:
8.10.1
El Comando Radioeléctrico, recepcionará y coordinará todas aquellas acciones que como tal le competan, debiendo tener presente todas aquellas disposiciones que sobre el accionar de éste se haya impartido.

8.11.
ASESORIA  LETRADA GENERAL:
8.11.1.
Un integrante de la Asesoría Letrada General, se instalará en la Comisaría Veinte, a los efectos de dar apoyatura legal ante cualquier situación que pueda ocurrir y merezca en tal sentido ser analizada.

8.12.
DIRECCION COMUNICACIONES:

8.12.1
La Directora de Comunicaciones deberá procurar la obtención de una bocina de largo alcance o altoparlantes, la/los que será/n ubicada en un lugar estratégico a los efectos de poder intimar y hacer conocer a los ocupantes  la situación imperante. Para lo cual deberá contar con personal especializado en el lugar.

8.13.
DIRECCION UNIDAD DE DETENCION

8.13.1
La Dirección Unidad de Detención deberá prever un sitio de alojamiento para aquellas personas que sean demoradas, provenientes de la operación. Asimismo dispondrá de móviles para el traslado de éstas.

9.      DISPONIBILIDAD DE MEDIOS:
9.1
Medios humanos:
9.1.1.
El personal destinado a cada Unidad que se anuncia en la presente Orden Operacional.  De ser necesario y preverse que con los empleados de servicio no se alcanzará el cumplimiento de la misión, se procederá al recargo del mismo

9.2.
Automotores:
· Un Camión Hidrante de la Dirección Bomberos.

· Autobombas de la Dirección Bomberos.

· Automotores carrozados P/ traslado de personas.

· Móviles de apoyo identificables de U.O.P. y Dirección Tránsito.

· Vehículos no identificabas.

· Motos

· Ambulancia

9.3.
Combustible:

9.3.1. 
El correspondiente a la carga diaria. El Departamento Logística preverá y proveerá un refuerzo de combustible si es necesario.

9.4.
Comunicaciones: 
9.4.1.
Equipos V. H. F., H.T y FONOMOVILES, que se encuentren con cargo a las distintas unidades intervinientes en la presente orden operacional.

9.5.
Armamento:
9.5.1.
Convencional y el que resultara necesario según las situaciones que se produzcan.  El armamento y munición calibre 12/70, será de uso reservado exclusivamente para el personal policial autorizado a utilizarlo.

10.
APOYO LEGAL:

· Constitución Nacional y Provincial.

· Ley Orgánica Policial -2081 - Artículos 7, 8 incisos   a), e), f), g) y k) 10 inciso b), 12, 18 inc. g) y ccs.

· Código Penal – Artículos 181, 237, 238, 239, y otros que por su naturaleza deban aplicarse.

· Código de Faltas de la Provincia.

· Otras Leyes y Reglamentos en vigencia.
11.
ORGANIZACIÓN PARA OPERAR:
11.1.
El desarrollo de la misión se ajustará en su organización la siguiente cadena de mando:

11.2.
NIVEL DIRECTIVO 1: Jefe de Policía.

11.3.
NIVEL DIRECTIVO 2: SubJefe de Policía.
11.4.
NIVEL DIRECTIVO 3: Superintendente de Seguridad.

11.5.
NIVEL OPERATIVO 1: Director de Seguridad.
11.6.
NIVEL EJECUTIVO 1: Coord. Operativo - Jefe Dptal.

11.7.
LINEA: Of.Jefes y Subalternos, Suboficiales y tropa.

12.
CARÁCTER DE LA OPERACIÓN:
12.1.
“Eventual y Reservada”
13.
ANEXOS:
13.1   
Anexo I: Texto legal extraído del Código Penal.
14.
DISTRIBUIDOR:

Original 
Señor Jefe de Policía de la Provincia.

Copia 1
Señor Superintendente de Seguridad.

Copia 2 
Señor Superintendente de Investigaciones

Copia 3
Señor Superintendente de Apoyo y Servicios.

Copia 4
Señor Director de Seguridad Capital.

Copia 5
Señor Director de Seguridad Interior.

Copia 6
Señor Director de Seguridad Interior.

Copia 7
Señor Director de Seguridad Interior.

Copia 8
Señor Director de Seguridad Interior.

Copia 9
Señor Director de Tránsito.
Copia 10
Señor Director de Inf.y Comunicaciones.

Copia 11
Señor Director Bomberos.

Copia 12
Señor Jefe Departamentales 1°.

Copia 13
Señor Jefe Departamentales 2°.

Copia 14
Señor Jefe Departamentales 5°.

Copia 15
Señor Jefe Departamentales 7°.

Copia 16
Señor Jefe Departamentales 18°.

Copia 17
Señor Jefe Centro Operaciones Policiales.

Copia 18
Señor Jefe Departamento Operaciones.

Copia 19
Archivo Departamento Operaciones.

ANEXO I
TITULO XI

DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PÚBLICA
CAPITULO I

ATENTADO Y RESISTENCIA CONTRA LA AUTORIDAD

ARTICULO 237:
Será reprimido con un mes a un año, el que empleare intimidación o fuerza contra un funcionario público o contra la persona que le prestare asistencia a requerimiento de aquél o en virtud de un deber legal, para exigirle la ejecución u omisión de un acto propio de sus funciones.

ARTICULO 238:
La prisión será de seis meses a dos años:

1°)
Si el hecho se cometiere a mano armada-,

2°)
Si el hecho se cometiere por una reunión de más de tres personas.

3°)
Si el culpable fuere funcionario público,

4°)
Si el delincuente pusiere manos en la autoridad.

En el caso de ser funcionario público, el reo sufrirá además inhabilitación especial por dobles tiempo del de la condena.

ARTICULO 239: Será reprimido con prisión de quince días a un ano, el que resistiere o desobedeciera a un funcionario público en el ejercicio legítimo de sus funciones o a la persona que le prestare asistencia a requerimiento de aquél o en virtud de una obligación legal.

Jurisprudencia:
Para la consumación del delito de DESOBEDIENCIA A LA AUTORIDAD resulta necesaria la existencia de una orden clara y concreta, destinada a una persona o individuos determinados, requisito que a más de establecer el momento de la acción típica en una circunstancia posterior a la de la materialización de la orden, conlleva la exigencia de ser conocida por quién es objeto de la misma. (Cam.  Nac.  Crim.  Y Corr.  Fed., Sala 2, 1 de marzo de 1991, JA, 1991- 111, p494.).

CAPITULO IV

USURPACION

ARTICULO 181: (Ley 24.454. art. 2).

                               Será reprimido con prisión de 6 meses a 3años:

                       1°).- el que por violencia, amenazas engaños, abusos de confianza o clandestinidad despojare a otro, total o parcialmente, de la posesión o tenencia de un bien mueble o del ejercicio de un derecho real constituido sobre él. Sea que el despojo se produzca invadiendo el inmueble, manteniéndose en él o expulsando a los ocupantes del mismo;

                       2).- el que, para apoderarse de todo o parte de un inmueble, destruyere o alterare los términos o límites del mismo;

                       3).- el que con violencia o amenazas, turbare la posesión de tenencia de un inmueble.- 

LEY ORGANICA POLICIAL 

FUNCIONES DE LA POLICIA DE SEGURIDAD

Artículo 7°: La función de policía de seguridad consiste esencialmente en el mantenimiento del orden público, la preservación de la seguridad pública y la prevención del delito.

Artículo 8°: A los fines del artículo anterior, le corresponde-.

a)    Prevenir y reprimir toda perturbación de¡ orden público, garantizando especialmente la tranquilidad de la población, la seguridad de las personas, la propiedad y demás derechos contra todo ataque o amenaza-,

e)  Defenderá personas y bienes amenazados de peligro inminente, en caso de incendio, inundación, explosión u otros siniestros.- 


f)  Desarrollar toda actividad de observación y vigilancia que considere necesarias a sus fines específicos..-
g)  Asegurar en la realización de las reuniones públicas el orden, prevenir y reprimir el delito-,

k)  Ejercer la policía de seguridad de menores, especialmente en cuanto se refiere a la protección, reprimiendo todo acto atentatorio para la salud física o moral de los mismos.- 


Articulo
10: La Provincia es representante y depositaria  de la fuerza pública en su jurisdicción.  En tal calidad le es privativo:

b)
Hacer uso de la fuerza cuando fuere necesario mantener el orden, garantizar la seguridad, impedir la perpetración de¡ delito y en todo otro acto de legítimo ejercicio,

Artículo12: En el ejercicio de esta función, la Institución deberá investigar los delitos de acción pública que se cometan en el ámbito de su jurisdicción territorial, haciéndolo por iniciativa propia, en virtud de denuncia o por orden de autoridad competente.  Asimismo, deberá impedir que los hechos cometidos sean llevados a consecuencia ulteriores, como también individualizar a los autores y reunir las pruebas para dar base a la acusación.  En el supuesto de delitos de acción pública dependientes de instancia privadas, sólo deberá proceder a partir de la denuncia que legalmente se formule, con arreglo a las prescripciones del Código Penal Argentino.

Artículo 18: En cumplimiento de las funciones y de¡ ejercicio de las atribuciones que les determina la presente Ley, los integrantes de la Policía deben:

g)
Actuar con la decisión y celeridad necesaria cuando de ello dependa evitar un daño grave, inmediato e irreparable, rigiéndose por los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los medios a su alcance,

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENAL Y CORRECCIONAL

FUNCIÓN

Artículo 166:     La Policía deberá investigar, por iniciativa propia, en virtud de denuncia  o por orden de autoridad competente, los delitos de acción pública, impedir que los hechos cometidos sean llevados a consecuencias ulteriores, individualizar a los culpables y reunir las pruebas para dar base a la acusación.

ATRIBUCIONES

Artículo 167: Los funcionarios de la Policía tendrán las siguientes atribuciones-

3.-
Disponer, en caso necesario, que ninguna de las personas que se hallaren en el lugar del hecho o sus adyacencias se aparten del mismo mientras se lleven a cabo las diligencias que correspondan, de lo que deberá darse cuenta inmediatamente al juez.

8.-
Aprehender a los presuntos culpables en los casos y formas que este Código autoriza y disponer su incomunicación cuando concurran los requisitos del artículo 187, por un término máximo de doce (12) horas, que no podrán prolongarse por ningún motivo sin orden judicial.

9.-      Usar la fuerza pública en la medida de la necesidad.-










